
Datos observados _. 88.4 2.200 1.146 193 25 765
JI. Ensayos complementarios.

Datos referidos a
Prueba a la velocidad del motor -2.200 revolucio- condiciones atmos-

nes por minuto- designada como nominal por el féricas nonnales 89.3 2.200 1.146 - 15.5 760
fabricante.

111. Observaciones:

ANEXO QUE SE CITA
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Presión
(mm.Hg)

Condiciones
a¡mosfcricas

15.5

25189

«Ursus».
1014.
Ruedas.
00002.
«ZPC Ursus», Warszawa (Polonia).
ZTS, Martin, modelo Z-8002.1.
000399.
Esso Diesel fuel. Densidad, 0,846.

1.920 1.000

1.920 1.000

Potencia Velocidad
del {rpm} Consumo

a\~~oO;la i----,----i ~fk~ 1---,---
de Toma (gr/CV Tempe·

furrza Motor de hora) ratura
(cv) fuerza (oC)

RESOLUCJON de 12 de diciembre de 1989, de la Direc
ción General de la Producción Agraria, por la que se
concede la homologación genérica de los tractores marca
((Ursus», modelo 914.

1063

Solicitada por «Pedro Cabeza, Sociedad Anónima», la homologación
genérica de la potencia de los tractores que se citan, y practicada la
misma por convalidación de su prueba OCDE, realizada por la Estación
de Bygholm. Horsens (Dinamarca). de conformidad con lo dispuesto en
la Orden de 14 de febrero de 19fi4

l. Esta Dirección General concede y hace pública la homologación
genérica a los tractores marca «Ursus». modelo 914. cuyos datos
homologados de potencia y consumo figuran en el anexo,

2. La potencia de inscripción d~ dichos tractores ha sido establecida
en 65 CV

l. Esta Dirección General concede y hace pública la homologación
genérica a 105 tractore~ marca «Ursus», modelo 1014, 'Cuyos datos
homologados de potencIa y consumo figuran en el anexo.

2. La potencia de inscripción de dichos tractores ha sido establecida
en 85 ev.

3. A Jos efectos de su equipamiento con bastidor o cabina de
pro~~ción para caso de vuelco, los mencionados tractores quedan
claslhcados en el subgrupo 1.2 del anexo de la Resolución de esta
Dirección General publicada en el «Boletín Oficial del Estado» de 22 de
enero de 1981.

Madrid. J2 de diciembre de 1989.-EI Director general, Julio Blanco
GÓmez.

Prueba a la velocidad del motor -2.000 revohicio
nes por minuto- designada como nominal por el
fabricante.

Tractor homologado:

Marca
Modelo
Tipo
Número de bastidor o chasis
Fabricante
Motor: Denominación
Número
Combustible empleado

J. Ensayo de homologación de pOlencia.

Prueba de potencia sostenida a 1.000 ± 25 revolu
ciones por minuto de la toma de fuerza.

Datos observados 84.1

Datos referidos a
condiciones atmos--
féricas normales 84,9

n. Ensayos complementarios.

Martes 16 enero J990

«UrsUS».
1222.
Ruedas.
.OO4סס

<<ZPC Ursus», Warszawa (Polonia).
ZTS, Martin, modelo Z-8701.1.
0010027.
Esso Diesel. Densidad, 0,846.

Potencia Velocidad Condiciones
d,1 (rpm) Consumo atmosféricas

tractor
~;~~a la toma

d, Toma (gr/CV Tempe- Presión
fuerza Motor d, hora) ratura (mm. Ha)
(CV) fuerza ("e)

RESOLUCION de 12 de diciembre de 1989. de la Direc
ción Genera! de la Producción Agraria, por /a que se
concede la homologación genérica de los tractores marca
«Ursus;;, modelo 1222.

1061

Datos observados 106,7 2.200 1.146 191 22 773

Datos referidos a
condiciones atmos-
féricas normales 106.1 2.200 1.146 - 15,5 760

RESOLUC10N de 12 de diciembre de 1989, de la Direc
ción General de la Producción Agraria. por la que se
concede la homologación genérica de los tractores marca
((Ursus», modelo 1014.

Solicitada por «Pedro Cabeza, Sociedad Anónim3», la homologación
genérica de la potencia de los tractores que se citan, y practicada la
misma por convalidación de su prueba OeDE. realizada por la Estación
de Bygholm, Horsens (Dinamarca), de conformIdad con lo dispuesto en
la Orden de 14 de febrero de 1964,

Tractor homologado:

Marca
Modelo
Tipo
Número de bastidor o chasis
Fabricante
Motor. Denominación
Número
Combustible empleado

Datos observados 96,9 1.920 1.000 187 22 773

Datos referidos a ;
condiciones atmos·
féricas normales 96,3 1.920 1.000 - 15,5 760

BOE núm. 14

l. Ensayo de homologación de potencia.

Prueba de potencia sostenida a 1.000 ± 25 revolu
ciones por minuto de la toma de fuerza.

1062

ANEXO QUE SE CITA

Solicitada por «Pedro Cabeza, Sociedad Anónima», la homologación
genérica de la potencia de los tractores que se citan, y practicada la
misma por convalidación de su prueba OCDE, realizada por la Estación
de Bygholm, Horsens (Dinamarca), de conformidad con lo dispuesto en
la Orden de 14 de febrero de 1964,

1. Esta Dirección General concede y hace pública la homologación
genérica a los tractores marca «Ursus». modelo 1222, cuyos datos
homologados de potencia y consumo figuran en el anexo.

2. La potencia de inscripción de dichos tractores ha sido establecida
en 96 ev.

3. A los efectos de su equipamiento con bastidor o cabina de
protección para caso de vuelco, los mencionados tractores quedan
clasificados en el subgrupo 1.2 del anexo de la Resolución de esta
Dirección General publicada en el «Boletín OficiaLdel Estado» de 22 de
enero de 1981.

Madrid, 12 de diciembre de 1989.-EI Director general. Julio Blanco
GÓmez.
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Prcsion
(mm. Hg)

londiClones
almosfericas

BüE núm. 14

Tcmpt'.
ralur~

('C)

«Samc».
Vigneron 50 DT.
Ruedas.
«5 + L + H. S.p.A.. TrevigliQ»), Ber

gamo (Italia).
Same. modelo 983.
Gas-oi!. Densidad, 0,840. Número de

cetano, 50.

«Ursus),.
1224.
Ruedas.
00003
«ZPC Ursus», Warszawa (Polonia).
ZTS. Martin. modelo Z-870 1.1.
001074.
Esso Dicsel Fue!. Densidad, 0,846.

Potencia Velocidad
del (rpm) Consumo

IraClor I-__~__--! cspc- I-__~ _
¡¡ lJ loma (ilitu

\.k Toma (gr/CV
IUl'l/J M Olor de hora)
( \) fuerza

Ensayo de homologación de potencia.

Prueba de potencia sostenida a 1.000 ± 25 revolu·
ciones por minuto de la toma de fuerza.

RESOLUCION de 13 de diciembre de 1989. de la Direc
ción General de la Producción Agraria. por la que se
concedc la homologación genérica de' los traclor('s marca
«Sanu')), modelo Vigneron 50 DT

Solicitada por «Same Ibérica, Sociedad Anónima», la homologación
de los tractores que se citan, realizadas las verificaciones preceptivas por
la Estación de Mecánica Allrícola v anreciada su eauivalencia. a efectos
de su potencia de inscripción, cón 'los de la marca «Lamborghini»,
modelo 513 DTV. de conformidad con lo dispuesto en la Orden de 14
de febrero de 1964.

Motor: Denominación
Combustible empleado

Tractor homologado:

Marca
Modelo
Tipo
Fabricante

ANEXO QUE SE CITA

Prirnero.-Esta Dirección General concede y hace pública la homolo
gación genérica a los tractores marca «Same», modelo Vigneron 50 DT,
cuyos datos homologados de potencia y consumo figuran en el anexo.

Segundo.-La potencia de inscripción de dichos tractores ha sido
establecida en 47 CV.

Tercero.-A los efectos de su equipamiento con bastidor o cabina de
protección para caso de vuelco, los mencionados tractores quedan
clasificados en el subgrupo 3.2 del anexo de la Resolución de esta
Dirección General publicada en el «Boletin Oficial del EstadQ)~ de 22 de
enero de 1981.

Madrid, 13 de diciembre de 1989.-EI Director gencra!. Julio Blanco
GÓmez.

ANEXO QUE SE CITA

II. EnsaJJos complementarios.

Prueba a la velocidad del motor -2.200 revolucio
nes por minuto- designada como nominal por el
fabncante,

IlI. Observaciones.

Datos observados 106.7 2.200 11.146 191 22 773

Datos referidos a

2200 11.146
condiciones atmos-
féricas normales 106.1 - 15,5 760

1.

Datos observados 96.9 1.920 1.000 187 22 773

Datos referidos a
condiciones atmos-
féricas normales 96.3 1.920 1.000 - 15,5 760

1065

Marca
Modelo
Tipo
Número de bastidor o chasis
Fabricante
Motor: Denominación
Número
Combustible empleado

Tractor homologad.o:

«Ursus».
914.
Ruedas.
00003.
«ZPC Ursus». Warszawa (Polonia).
ZTS, Martin, modelo Z-8401.1.
00774.
Esso Diesel fue!. Densidad, 0,846.

POlencia Velocidad Condiciones
d" (rpm) Consumo atmosféricas

tractor
~~t:~a la·¡oma

de Toma (gr/CV Tempe- Presión
fuerza Molor de hora) ratUfa (mm. Hg)
(CVj fUerza ('CI

\,

RESOLUCIOA' de 12 de diciembre de 1989, de la Direc·
ción General de la Producción Agraria, por la que se
concede la homologación gC/I(>rica de 105 lractor('s rnarca
«(Crsus>J, rnodelo 1224

Datos observados . 69A 2.200 1.146 195 22 758

Datos referidos a
condiciones atmos-

,
•

féricas normales 70A 2.200 1.146 - 15.5 760

Datos observados 63,8 1.920 1.000 190 22 758

Datos referidos a
condiciones atmos·
féricas normales 64.7 1.920 1.000 - 15,5 760

ANEXO QUE SE CITA

11. Ensayos complementarios.

Prueba a la velocidad del motor -2.200 revolucio
nes por minuto- designada como nominal por el
fabricante.

Marca
Modelo
Tipo
Número de bastidor o
Fabricante
Motor: Denominación
Número
Combustible empleado

1Il. Observaciones:

Solicitada por «Pedro Cabeza. Sociedad Anónima», la homologación
genérica de la potencia de los tractores que se citan, \' practicada la
misma por convalida~lón de su prueba OeDE. realizada ~por la Estación
de Bygholm, Horsens (Dinamarca). de conformldad con ]0 dispuesto en
la Orden de 14 de febrero de 1964.

1. Esta Dirección General concede \' hace pública la homologación
genérica a los tractores marca «Ursus», modelo 1224, cuvos datos
homologados de potencia y' consumo figuran en el anexo, .

2. La potencIa de Inscripción de dichos tractores ha sido establecida
en 96 Cv.

3. A los efectos de su equipamiento con bastidor o cabina de
protección para caso de vuelco. los mencionados tractores quedan
clasificados en el subgrupo 1.2 del anexo de la Resolución de esta
Dirección General publicada en el «Boletín Oficial del Estado>~ de 22 de
enero de 1981.

Madrid, 12 de diciembre de 1988.-EI Director genera!. Julio Blanco
GÓmez.

l. Ensayo de homologación de palencia.

Prueba de potencia sostenida a 1.000 ± 25 revolu
ciones por minuto de la toma de fuerza.

1064

1436

Tractor homologado:

3. A los efectos de su equipamiento con bastidor o cabina de
protección para caso de vuelco. los mencionados tractores Quedan
clasificados en el subgrupo 1.2 del anexo de la Resolución de esta
Dirección General publicada en el «Boletín Oficial del Estado» de 22 de
enero de J981.

Madrid, 12 de diciembre de 1989.-El Director general, Julio Blanco
GÓmez.


